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Obra al legajo la manifestación realizada por la señora Ivonne Amira 

Torrente Schultz, en la que le confiere poder a la abogada Paula Alejandra 

Quintero Bustos para que continúe con el presente tramite. 

De los documentos allegados, advierte el Despacho que se cumplen los 

requisitos enrostrados en el artículo 74 del Código General del proceso, en 

su lugar procede a reconocerle personería judicial, a la abogada Paula 

Alejandra Quintero Bustos en los términos del poder otorgado. 
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